
Empresa: CONG HERM FRANC MISIONERAS MARIA AUX Identificación de la empresa: 860028947

Sede: CLINICA MABRE BERNARDA Fecha de Elaboración: 23/10/2020

Estado del Informe: Terminado Asesorado por: Maria Cristina Gutierrez Cantillo

Fecha de prestación del servicio: 23/10/2020 Nombre del prestador:

Municipio donde se prestó el servicio: CARTAGENA DE INDIAS
(BOLIVAR) Nombre de la tarea: REUNION CON EL COPASST O VIGIA DE SST

Asistentes

Tipo Identificación Número Identificación Nombre Cargo

Cedula 33104255 JHANIRIS RUIDIAZ PEREZ auxiliar de gestion humana

Cedula 1047474563 ALEJANDRA CARMONA ROMERO analista de sst

Cedula 22806632 MARIA GUTIERREZ CANTILLO Consultora II

Cedula 1050947686 LEYDEN DAUTT MARRUGO COORDINADOR DE CARTERA

Cedula 1047394770 MARLYN AISHA MUHAMMAD
MENA AUXILIAR DE LABORATORIO

Cedula 1143328484 ALEJANDRO GERMAN MARTINEZ
PEREZ REVISOR DE CUENTAS

Cedula 51575509 HNA. ROSA MARIA PEDREROS
DIAZ COORDINADORA DE CIRUGIA

Introducción

La promoción de la salud en el lugar de trabajo se refiere al esfuerzo en común de empresarios y trabajadores por mejorar la salud y el
bienestar laboral de los trabajadores. La promoción de la salud y el bienestar en el lugar de trabajo puede redundar en una disminución de
las enfermedades y los costos derivados de ellas; en un incremento de la productividad, así como en una población trabajadora más sana,
más motivada, con la moral más alta y con un mejor clima laboral.
La Seguridad y Salud en el trabajo tienen como eje proteger el bienestar de los trabajadores, a través de estrategias y actividades que
buscan generar y promover el trabajo seguro y sano, así como buenos ambientes y organizaciones de trabajo, al realzar el bienestar físico,
mental y social de los trabajadores y respaldar el perfeccionamiento y el mantenimiento de su capacidad de trabajo. Como base para el
cumplimiento de este fin, se desarrolla anualmente en la empresa la Semana de la seguridad y salud en el trabajo.
La Semana de seguridad y salud en el trabajo se enfoca en propiciar iniciativas para centrar la atención de los trabajadores en la
importancia de la prevención de los riesgos del trabajo para preservar su salud psicofísica. Promover la salud y seguridad en el trabajo es
una tarea permanente, pero durante esa semana se concentran acciones de sensibilización, concientización, divulgación y actualización de
conocimientos en la materia. De esta manera, se busca anticipar y controlar los riesgos vinculados al trabajo para reducir los accidentes y
enfermedades relacionados al ámbito laboral.

Objetivos

Brindar a la empresa pautas para la prevención del COVID-19, de modo que le permita tomar medidas efectivas para evitar en sus
Colaboradores el contagio de la enfermedad.
Identificar los factores de riesgo presentes en su lugar de trabajo e informar sobre ellos al responsable del Sistema de Gestión en
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa.
Enumerar las medidas generales de prevención y control de acuerdo con la clasificación general de los factores de riesgo.

Metodología
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Se programa y desarrolla reunión en modalidad virtual vía Teams con la participación de la coordinadora de seguridad y salud en el trabajo
de la empresa y el equipo de consultores que brindan acompañamiento para riesgo biomecánico y biológico. En el espacio se conversa
sobre los principales riesgos asociados a la actividad económica y al proceso de la empresa, en virtud de consolidar el cronograma de
actividades a desarrollar durante la semana de Seguridad y Salud en el trabajo enmarcados en la promoción de la salud y prevención de los
riesgos en la población trabajadora .
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IDENTIFICACION DE PELIGRO , EVALUACION Y VALORACION DEL RIESGO 

Consecuencias de los agentes de riesgo

En la salud de las personas: Pueden ser accidentes o enfermedades.

El accidente ocurre por la exposición a agentes de riesgo relacionados con las condiciones de seguridad (mecánicas, eléctricas y fisico-

químicas), o con las condiciones biológicas (como por ejemplo contacto con microrganismos), y algunos músculo-esqueléticos (como por

ejemplo los sobreesfuerzos). La enfermedad de origen profesional puede ocurrir, especialmente, por la exposición a las condiciones de

riesgo físicas y químicas (como por ejemplo, ruido y material particulado).

En los materiales, procesos e instalaciones: Los agentes de riesgo también traen consecuencias para la productividad y la eficiencia de

todos los procesos de la empresa. Tanto los accidentes y enfermedades como los incidentes, ocasionan pérdidas temporales de

producción, daños en los materiales o en los edificios, costos adicionales en la contratación e inducción de los reemplazos, tiempo

invertido en investigaciones y

trámites administrativos, demandas legales, entre otros.

En varios estudios se ha demostrado que los agentes de riesgo generan muchas más pérdidas en los procesos y en las instalaciones que

en las personas. Pero también se ha demostrado que cuando se actúa tempranamente sobre ellos no sólo se evitan pérdidas materiales

sino, ante todo, humanas.

Inspecciones y listas de verificación

La inspección de seguridad es una herramienta que permite descubrir y evaluar los problemas de salud y seguridad antes de que ocurran

lesiones en las personas o pérdidas en los materiales y procesos. Tienen como propósito identificar:

¿ Condiciones inseguras.

¿ Actos inseguros.

¿ Deficiencias de los equipos.

¿ Deficiencias en las acciones correctivas.

¿ Nuevos peligros debido a cambios en las personas, equipos o materias primas.

Las inspecciones pueden ser planeadas o formales y no planeadas o informales.

 

 

Registro de hallazgos y recomendaciones:
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